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Montevideo, 3 de junio de 2009.-

COMUNICADO

LLAMADO 12-09   “Estudios y procedimientos médicos”

MODIFICACIÓN AL PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES :
	Numeral 5.3.   Donde dice “De corresponder su pago, será de cargo del proveedor quien deberá discriminar su importe en la factura”, debe decir “...De corresponder su pago, será de cargo del proveedor”

En el resto, se mantiene en todos sus términos la redacción original con las modificaciones efectuadas en el comunicado de fecha 29/5/2009.


Por lo tanto, en todos los casos se entenderá que el timbre profesional es de cargo del proveedor.

OTRAS ACLARACIONES VARIAS :
RESPECTO AL FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS

· Columna “No. de Registro MSP del proveedor” :  es el número de habilitación que tiene el proveedor en el M.S.P. y que deben presentar junto a la oferta. Se ha detectado que las habilitaciones pueden no tener número; en ese caso no completar esa columna, no es obligatorio.  

· Columna “% de CJPPU” :  corresponde a los insumos que deben tributar el 2%, lo que salvo alguna excepción, no es aplicable a los ESTUDIOS MÉDICOS y no tiene que ver con el timbre profesional.
· Columna “% de IVA” : si la planilla brinda problemas al pinchar la opción “10%”, se deberá digitar la cifra.

· Columna “Observaciones” :  se debe utilizar para realizar cualquier aclaración adicional que el proveedor entienda necesaria.

CONSTANCIA DE ESTAR AL DÍA CON LOS APORTES A LA C.J.P.P.U. :  lo dispuesto a este respecto en el literal e) del numeral 5.1 refiere a los oferentes cuyos titulares sean profesionales, no siendo aplicable a las personas jurídicas.

ANTECEDENTES DEL PROVEEDOR :  Se piden en el Pliego y a su vez en el Formulario de Identificación de Oferente.  Si se adjuntan por separado los antecedentes, no es necesario incluirlo en dicho documento.
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